RES. 204/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0007707, Ent. N° 7299/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el “Acuerdo Específico Anexo I 2)” a suscribir con el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU);

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de octubre de 2001 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un convenio cuyo objeto se estableció en dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I, contratando y ejecutando de común acuerdo convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semi-técnica y especializada necesarios a esos efectos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de octubre de 2001, acordó no formular objeciones a dicho Convenio, señalando que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;

3) que con fecha 30 de julio de 2008, el MTOP y la CND, con la conformidad de la Corporación Vial del Uruguay, modificaron el Anexo I vigente;
4) que, con fecha 15 de julio de 2009, se suscribió el Anexo IA) y posteriormente, con fecha 5 de noviembre de 2012, el Anexo IB) y, con fecha 14 de noviembre de 2013, el Anexo IC), por intermedio de los cuales se acordó la realización de determinados proyectos de obras de construcción y mantenimiento vial;
5) que con fecha 23 de octubre de 2015, el MTOP y la CND suscribieron un nuevo acuerdo que modificó el Anexo I del convenio, el que fue intervenido sin observaciones por este Tribunal, según Resolución de fecha 10 de diciembre de 2015 y aprobado por el Poder Ejecutivo con fecha 23 de octubre de 2015;
6) que, en esta oportunidad, el MTOP remite proyecto de convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay, denominado “Acuerdo Específico Anexo I 2)”, cuyo objeto es ejecutar, dentro de la concesión de obra pública suscrita por el convenio y Contratación Directa de fecha 5 de octubre de 2001, el “Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura Vial del Uruguay – Fase II”;

7) que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula tercera del proyecto, el MTOP solicita a la CND, que acepta, que la CVU en su carácter de cesionaria del convenio, ejecute el conjunto de Proyectos y Obras que se detallan en el Anexo A) de dicho documento y que forma parte del convenio, debiendo la CVU ejercer los derechos y cumplir las obligaciones emergentes del contrato de cesión, y realizar su actividad con relación a las obras a que se refiere el acuerdo y hasta los montos convenidos para cada una de ellas;
8) que la ejecución del presente Acuerdo Específico Anexo I 2) será hasta la suma de U$S 41:350.000 y se realizará de acuerdo con el cronograma previsto en el Anexo B) del acuerdo;

9) que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula sexta del proyecto, el objeto del mismo se ejecutará con cargo a los ingresos del concesionario, establecidos en la cláusula 4ª del Acuerdo de 23 de octubre de 2015, considerándose recursos adicionales para la ejecución del Proyecto: los subsidios extraordinarios que efectúe el MTOP para el cumplimiento del proyecto o para obra determinada, debiendo su destino ser aceptado previamente por escrito por la CND con la conformidad de CVU, y los montos resultantes de la aplicación contractual de sanciones y multas o de la ejecución de las garantías, que revertirán en todos los casos al proyecto de obras;

10) que, de conformidad con lo previsto en la cláusula séptima, las partes acuerdan que la CND gestione la obtención de ingresos reales mediante préstamo o préstamos nacionales o internacionales, en un plazo máximo de cancelación de 15 años, con una tasa anual que no supere la LIBOR a 6 meses más un 3,10%, disponiéndose que una vez obtenido el financiamiento, la CND lo entregará inmediatamente a la CVU;

11) que para la ejecución del proyecto y cumpliendo con la composición de costos acordada en el Anexo B) adjunto, la CVU transferirá a la CND, de los ingresos de la concesión, siempre que exista financiamiento contratado por la CND, las siguientes sumas:
a) U$S 35.000.000 para la amortización del financiamiento, en 24 cuotas semestrales de U$S 1:458.333, a partir del primer semestre del año 2019;
b) la cantidad equivalente a los compromisos financieros asumidos por la CND para el financiamiento del proyecto, incluyendo todos los costos, intereses, honorarios, comisiones y gastos en que se incurra en relación a los préstamos que se obtengan para la ejecución del proyecto;
12) que se prevé asimismo que el concesionario podrá invertir los saldos de recursos recibidos con que cuente el Proyecto, asegurando la disponibilidad de los fondos necesarios para afrontar el pago puntual de todas sus obligaciones, incluidas las financieras, previniéndose que su producido, deducidos todos los gastos incurridos para ello, no se imputará al proyecto;
13) que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula decimonovena, se dispone que el acuerdo vinculará a las partes entrando en vigencia con la aprobación del Poder Ejecutivo y previo Dictamen del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2013, celebrado por el MEF, el MTOP, la CND y la CVU, se suscribió en el marco del Convenio de fecha 5 de octubre de 2001, pero de forma independiente al Anexo I de aquél, así como respecto a los Anexos IA), IB) y IC); no implicando modificaciones a los mismos;

 2) que el Artículo 4 del Decreto 383/02, de fecha 2 de octubre de 2002, autorizó a la CND a ceder a la Sociedad Anónima CVU (ad referéndum de la intervención de este Tribunal y autorización del Poder Ejecutivo), todos los derechos y obligaciones emergentes del Convenio de fecha 5 de octubre 2001, operación esta que habilitaría a que dicha Sociedad Anónima recibiera directamente del MTOP los pagos de que se trata;
 3) que a su vez, el texto vigente del Anexo I aprobado por el Poder Ejecutivo (Resolución Nº 1064/2008 de 1 de diciembre de 2008) prevé, en su cláusula 7.5, que: “el Concedente podrá en cualquier momento efectuar aportes extraordinarios a los que esté legalmente autorizado. Estos aportes extraordinarios aumentarán el gasto comprometido en el año en que dichos aportes fueren percibidos por el Concesionario”. Existiendo, por tanto, crédito presupuestal disponible, dicha Secretaría de Estado está legalmente habilitada para proceder a los desembolsos anuales previstos en la cláusula Sexta Literal A) del acuerdo;

 4) que la cláusula decima del proyecto prevé la posibilidad de que el concesionario invierta los saldos de recursos recibidos con que cuente el Proyecto, asegurando la disponibilidad de los fondos necesarios para afrontar el pago puntual de todas sus obligaciones, incluidas las financieras, mas no se aclara bajo que términos deberán realizarse esas inversiones, así como tampoco el destinatario del producido de las mismas, en la medida que solamente se indica que su producido no se imputará al proyecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al Acuerdo Específico Anexo I 2) a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay;

2) Una vez dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los eventuales desembolsos correspondientes, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Téngase presente lo indicado en el Considerando 4) de la presente, debiendo establecerse específicamente los mecanismos de inversión y el destino del producido de los saldos invertidos;
5) Devuélvase.
ag
